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Juanjuí, 23 de octubre del 2020.

Et AtcAtDE DE r-A MUNlcrpAuDAD pRovtitctAr oE MARtscAt cÁc¡n¡s - .lul¡r¡uí,
QUE SUSCRIBE:

vrsTo:

El Memoándum N' 127-2020-MPMCJ/AI de fecha 23 de octubre del 2020, suscrito
por el Alcalde Prov¡ncial de Mariscal Cáceres, Abog. VICTOR RAÚL LóPEZ ESCUDERO, el mismo
que ordena em¡tir el acto resolut¡vo de reconocimiento al 5r. JOSÉ MANUEL TORRES

DOMINGUEZ, por su labor como fundador del Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de la Provincia
de Mariscal Cáceres, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 194" de la Const¡tución
Polít¡ca del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 30305 (Ley de Reforma
Constitucional); las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía Polrtica,
económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6" de la Ley 27972- Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dadet la alcaldía es un órgano ejecutivo local, elAlcalde es el representante legal de
la Municipalidad y su máxima autoridad Adm¡n¡strativa. Así mismo según el contenido del
artículo 20' inciso 6 del mismo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras
func¡ones dictar Decretos, Resoluc¡ones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, es política de la Municipalidad Provinc¡al de Mariscal Cáceres, reconocer y
fel¡c¡tar la labor y el desempeño de las personas que contr¡buyen con el desarrollo de la

Provincia;

Que, mediante Memorándum N" 127-202GMPMC-I/AL, de fecha 23 de octubre del
2020, el Alcalde Proüncial de Mariscal Cáceres, Abog. VICTOR RAÚL LÓPEZ ESCUDERO, ordena
emit¡r el acto resolut¡vo de reconoc¡miento al Sr. JOsÉ MANUEL TORRES DOMINGUEZ, por su
labor como fundador del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres;

ARTíCUIO PRIMERO.- RECONOCER Y FEUCTTAR en nombre de la Provincia de
Mariscal Cáceres a Don JOsÉ MANUEL TORRES DOMTNGUEZ, por su des¡nteresada y valerosa
labor como fundador del Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de le Provincia de Mariscal Cáceres.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la S€cretaria General la notlf¡cación de la
presente Resolución a la pane ¡nteresada y a las áreas peninentes de la Municipalidad para su
conocimiento y demás f¡nes.

Que, estando normadas a las facultades conferidas por el numeral 6 del Artículo 20'
de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972;

SE RESUETVE:

ARTíCUTO SEGUNDO.- CONDECORAR A DON JOSE MANUEL TORRES DOMINGUEZ,
con diploma de la Prov¡ncia de Mariscal Cáceres.
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ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la tnformación y de
la Comunicáción, la publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
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